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RESOLUCION »N* 5!

MARCO ANTOFIO GUZMAN C.,
SUPERINTENDRETE DB CONPAVIAS,

En ejercicio de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO :

QUE madíante Escritura Pública de 3 de labroro de
1975, enlebrada ante el Notarío Dácino tegundo del Contón

QUE los señores doctor Níguel Salvador «e ingeniaro
Jaino Merillo, en sun calidades de Presidente y Coranta Ce
moral se la Conpañía, respectivonente, hen conparecído en
este Despacho para solicitar la aprobación del aunento de
capital y veforma de astatutos de "LABORATORIOS TNDUSTRIA-
LES FARMACIUTICOS REVATORIANOS 6.4." (LIVE), a cuyo efecto
han presentado tres copias cortificadas de la Escritura P6
blica a que se refíare el considerando anterior;

1 Ninistarío de Industrias, Conarcío e Integra
e Resolución N*94, de 29 de enero de 1975, an
tualisación de utilidades de la CompañíaAné-
BIOS INDUSTRIALES PARMACEUTICOS ECUATORIANOS
es la parte correspondiente, a los siguientes
jeros: Carvel indró Murtía (porsoneericane),
3 André Vegalaera (belga), 8/. MM.oe: Nar-
alesana), 8/. 72.000,00; Raymond Heryguet
. 800,00: Bow Chemical N.V. (holandesa), S/.
,

S.A.” (LIVE)
sonios extra
Ss/. 13,709,
garor Fáeea,
(francis), $
26*562.900,0

Departanenta de Inspeeción y Anflialo de es-
dencia ha presentado los Infarnos Nos. 300-D1A,
to de 1974 y 101-BTA, de 17 de febrero de 1978,
cuales sn conprueba que la suseripción ypago
ue seo aunenta se ha efeetuado de conforniádad
nos constantes de la Eserítura Páúblfca de >
1973, y econ observancia de las disposiciones
tas:

necesarios para su valídes;
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RESURLVESs

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR al aumento de capital y reforma
de estetutos de la Conpañía Anuina de-

nominada "LABORATORIOS INDUSTRIALES VARMACIUTICOS RUVATORIA Y
NOS 8.4,” (LIVE), de conformidad «on los tórninos constan
tos de la Eocritura Póblica de 3 de febrero de 1973, eanle-
brada anta el Sotariío Dícino Sagunto del Cantón Quíto;  an-
mento de «apítal por la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES
BR SUCRES (S/, 45'000.000,00), con le anal al ecopítal socíal
de la Compañía aseciondo a la suna de CIXN HYLLONES DE SUCRES
(8/. 100'000.000,00), dividido on UN MILLON (1'000,000) de
actienss noninativas de CIRN SUCRES (8/, 180,00) de valer
esda uta.

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que «l señor Notaria Páblico
Déxino Segundo del Cantón Quíro enote

al margen de la matrís de la Eeecritura Pública de 3) de fe-
braro de 1975, otorgada an asa Notaría, que se la aprueba
en virtud de la presente Resclución. 31 señor Notario son-
tará rauón de esta anotación nargínsl.

ABTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Fotario Páúblico
Cuarto del Cantón Quito anote que se ha

senentado el capital y reformado los estatutos de la Conpa-
Sía "LABORATORIOS INDUSTRIALES PARMACIUTICOS ECUATORIANOS $.

*" (LIVE) mediante Escritura Pública de 3 de febrero de
1975, otorgada ante el Xotario DMiciuo Segundo de esto Can-
Sa, al margen de las natrícoas de las siguiantos Escrituras
Públicas, canlabradas en esa Notaría:

a) de constitución, de 22 de junio de 1940; ») de aunento
de capital y reforma de estatutos, de 31 de Julio de 19409;
2) de reforma de estatutos, de 15 de oetubre de 1940; 4)
de aunentoe de capital y referna de estatutos, de 9 de julio
de 1942; «) de aumento de capital y reforma de estatutos,
de ) de julío de 1943; £) de aumento de espital y reforma
de estatutos, de 16 de marso de 1944; q) de aunento de es-
pital y reforma de estatutos, de 9 de abríl de 1947; hh) de
eaforaa de estatutos, de 9 de diciembre de 1948; 1) de eu-
mento de capital y reforma de estatutos, de 14 de febrero -
de 1931; 3) de aunento de capítal y reforna de estatutos,
de 5 de mayo de 1933; K) de raforaa de estatutos, de 27 de
abril de 1956; 1) de retorna de estatutos, de 219 de guíe”
de 1960; m) de sunento de capital y raforna de astatutos,
de 6 de marzo de 1963; an) de aumento de capital, prórroga
de plaso y referma de estatutos, de 22 de dicienbro de 1966;
y E) de reforma de setatutos, de 3% de mayo de 1969.

X1 señor Notario sentará vrantn del econpliniento de estas a-
notaciones marginales.

).

 



. REPUBLICA DEL ECUADOR . ca y

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 3] » Dd

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Notario Público DÉ
«ino Segundo del Cantón Quito anoto sl

sorgen de in matrín de la Eearítura Pública de reforaa de
soetatutos la Compañía “LABORATORIOS INDUSTRIALES VARMA-
CRUTICOS RCVATORIANOS $.4." (LIFE), colebrada en esa Nota ríe

iembre de 1971, que sedianto Esarítura Pública
ro de 1975, otorgada en esa nísma Votaría, se
el capital y reformado los estatutos de la Con

ibm, y que se la aprueba en virtud de le presen
» 51 señor Notario sentará rasa de esta anota
1.
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el señor Registrador Narcan
ti1 del Cantón Quíto suete al nargen de

ienes de las Escrituras Púbiteacs mencionadas an
anteráisres, que mediante Eseritura Pública -

xo de 1975, colebrada ante el Yotario BMícino -
ste Cantón, la Compañía “LABORATORIOS INDUSTRIA
1CO0S ECUATORIANOS $.A4.” (LIBRE) ha procadids a

aapital y reformar sue estatutos, actos que se
virtud de la presente Resolución. Ei señor Re-
ntará rasón del cunpliniente de le que se dispo
retículo.

las inserip
los árticul
de 3 de fab
Segundos den
LES PARMACE
sunentar e.

aprueban en

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el señor Registrador Marcan
t11 del Cantón Quito, de conformidad «on

25 y 1535 de la Ley de Conpañílas, inscriba en
que tiene a su cargo, la Esectitura Plblica de
spital y reforma de estatutos de la Conpañía  -
S INDUSTRIALES TFARMACIVUTICOS ECUATORIANOS $.4.”

zada el 3 de fabrero de 1973, unto «l Motario
de del Cantón Quite, juntamente son la presenta
xl señor Degístrator archivaró una aopia de dí

a y develverí las restantes con le rasdn de la
que es. ordena.

los Artícul
el Regístro
aensanto de
"LABORATORI
(LIFE), «el

ínneripación

IMO.- DISPONER que se publique, por una sols
ves, en uno de los periódicos de nayor

airaulación en la ciudad de Quíto, un antraeto de la Eserí-
tura Pública de 3 de febrero de 1975, «on la renón de eu e-
probación; |extracto que será elaborado «en asta fuperinten-
dencía y entregado para su publicación, una ves presentada
la eopía de la EUseriítura eon la rasta de su inscripción en
al Regiatro Mirecantíl.

ARTICULO 3

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

.Í.
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COMUNTIQUESE.- DADA y firnmsda en la Superinton-
densía de Conpañías, en Quito, e

2 4 FEB 1975
7

dl

£ -
muruealiselo Sustol.,

SUPER ENTRE DE COMPAÑIAS.

ROVETO y fírmb la Resolución que anteseda, el
Mareo Antenio Cusnuín €C., Superintendente deseñor dect e

Conpafías, on Quito, a CRRATÍFICO.-

1

|
|
|
|
|
|

|

FaSAN
Y 20-11-75

 

24 FER 197%

EA -

Cernía Car Ah..
SECRETARIO .

 


